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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE QUALITY-SERVICES CONTRUCTORES 8: 

FISCALIZADORES EGPG 8: ENML CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito provincia de Pichincha a los diez días del mes de abril del dos mil 

veinte se reúnen todos los señores socios para realizar la Junta General ordinaria que 
fue convocada por el Sra. presidenta Ing. Evelyn Nathaly Medina López, quien preside 
la Junta a partir de las 18H00 (6 de la noche). A continuación se procede a poner en 

consideración el siguiente Orden del día: 

1.. Informe del Gerente General, acerca del ejercicio económico 2017-2018-2019 
2. Conocimiento, análisis y resolución del Balance General del 2017-2018-2019 

3. Conocimiento, análisis y resolución de Estados de resultados del 2017-2018- 

2019 

4. Lectura y Aprobación del Acta. 

Después de haber puesto en consideración el orden del día el mismo queda aprobado 
sin ninguna modificación por la mayoría de los señores socios presentes en la Junta. 

Se procede a constatar el Quórum en cual se refleja la presencia del 100% de los 
señores socios y una vez verificado la asistencia la Sra. presidenta prosigue a dar la 

bienvenida y que todos los puntos se lleven de la mejor manera, a la vez deja instalada 
la Junta siendo las 18h10 p.m. 

INFORME ECONOMICO DEL GERENTE GENERAL. 

El Señor Ing. Edwin Pullotasig Gerente de la Compañía procede a dar lectura del 

informe económico y manifiesta que en los años 2017, 2018 y 2019 la compañía ha 
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mientras que en año 2018 la compañía no realizó ninguna actividad económica, por 

condiciones que los socios tienen conocimiento y lo cual origino él no se logró de los 
objetivos propuestos, es por ello que en al concluir el año 2019 se toma la decisión de 
dar por terminado la compañía planificando su respectiva liquidación, además puedo 

manifiesta que se ha cumplido con todos los requisitos que establece las leyes y 
reglamentos de nuestro país, Y seguirá manteniendo las mismas políticas durante el 

ejercicio económico del 2020 hasta su respectiva liquidación siempre y cuando reciba 
el apoyo de todos los señores socios. 

CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL BALANCE GENERAL Y DEL ESTADO DE PERDIDAS 

Y GANANCIAS DEL AÑO 2017-2018-2019 

La Señora Contadora procede a dar lectura del Balance de Situación y de Resultados de 
los años 2017-2018-2019, en el cual manifiesta que no se realizó ningún tipo de 
actividad es por ello por lo que no hay transacciones realizadas en la compañía. En lo 

que respecta a al Balance de Situación mantiene en la cuenta Efectivo o equivalente el 
valor de US400,00 con un capital suscrito y pagado por un valor de US 400,00. 

Esperando que los próximos años se pueda lograr reactivar la compañía o la toma de 

una decisión sobre la existencia de la compañía. 

Se aprueba por unanimidad por el 100% de los socios presente. 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Se retoma la Junta y se procede a dar lectura el acta por el Señor. Secretario la cual ha 
sido aprobada con el capital del 100% de los señores socios presentes. 
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